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JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintidos (2022)  

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°563 

RADICADO 05001-31-10-012-2022-0023300 

DECISIÓN NIEGA LO SOLICITADO 

 

Se niega lo solicitado en el memorial que antecede por improcedente, 

habida cuenta que este asunto termino mediante sentencia que aprobó el 

acuerdo al que llegaron los señores JOSÉ LUIS MORALES LICONA y NICOLAS 

MORALES ZAPATA respecto de la exoneración de la obligación de 

suministrar alimentos que tenía el señor MORALES LICONA a partir del del 30 

de julio del año 2022.  

 

Igual suerte correrá la solicitud de levantamiento de medidas cautelares, 

habida cuenta que en este asunto ninguna cautela se decretó.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.150 fijados hoy 7 de SEPTIEMBRE de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 
Escribiente 2 
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